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SALTA, 31 MAY 2018

EXPTE. N° 4117/2O17.-

VISTO:

La Res. H. N° 1170/17 por la cual se otorga Licencia Estudiantil a la alumna DEBORAH
JANET GIMÉNEZ DÍAZ, LU N° 709355, de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la
Comunicación, Plan 2005; y

CONSIDERANDO:

QUE dicha licencia, por circunstancia extraordinaria, se otorga a partir del 23-06-17 y
hasta que se le otorgue el alta médica;

QUE la estudiante notifica el cese de la licencia otorgada a partir del 28-03-18;

QUE tal situación se encuentra contemplada en el Articulo 8° de la Resolución CS N°
502/12;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho N° 229/18,
aconseja hacer lugar a lo solicitado por la alumna;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Ordinaria del Dia 22-O5-18)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- TENER POR AUTORIZADO el cese de la Licencia Estudiantil otorgada a la
alumna DEBORAH JANET GIMÉNEZ DÍAZ, LU N° 709355, de la Carrera de Licenciatura en
Ciencias de la Comunicación, Plan 2005, a partir del 28 de marzo de 2018, dejando
debidamente aclarado que el periodo de licencia otorgada por Res. H. N° 1170/17 corresponde
del 23-06-17 al 27-03-18.

ARTÍCULO 2°.- JUSTIFICAR las inasistencias a clases de la alumna GIMÉNEZ DÍAZ, en el
periodo del 19-03-18 al 27-03-18, en las materias que registra inscripción, de acuerdo al
siguiente detalle:

ASIGNATURA

GESTIÓN Y DISEÑO DE POLÍTICAS EN COMUNICACIÓN SOCIAL

SEMINARIO DE METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN Y TESIS

LEGISLACIÓN Y ÉTICA EN LA COMUNICACIÓN

DOCENTE RESPONSABLE

MARÍA LAURA AGÜERO

MARÍA CELESTE JUÁREZ

ALEJANDRO LÓPEZ

ARTÍCULO 3°.- NOTIFÍQUESE a la alumna interesada, docentes responsables, Escuela de
Ciencias de la Comunicación y Dirección de Alumnos.
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